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un recurso de revisión, el cual fue interpuesto ante el Tribunal local, quedando 

radicado con el número TEEG-REV-98/2018. 

IV. El cinco de septiembre, el Tribunal local resolvió el referido recurso de 

revisión, confirmando el resultado de la elección y el otorgamiento de la 

constancia de mayoría. 

V. En contra de la resolución señalada con antelación, el nueve de septiembre, 

Jorge Pérez Flores, quien se ostenta como autorizado por la parte actora en el 

recurso de revisión en términos del artículo 405 de la LIPE2, promovió el presente 

medio de impugnación. 

2. COMPETENCIA  

Esta Sala Regional es competente para resolver el presente juicio, con 

fundamento en los artículos 195, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación; y 87, párrafo 1, inciso b), de la Ley de Medios, toda vez 

que se trata de la impugnación de una sentencia del Tribunal local, relacionada 

con la elección de los integrantes del Ayuntamiento de Xichú, Guanajuato, 

entidad federativa ubicada dentro de la Circunscripción Plurinominal Electoral en 

la que este órgano de control constitucional ejerce jurisdicción. 

3. IMPROCEDENCIA 

En el presente caso, el juicio de revisión constitucional electoral no es la vía 

idónea para controvertir la resolución reclamada, lo anterior en virtud de que el 

actor no comparece a defender derechos propios, ni de la persona que lo 

autorizó, sino que comparece a defender los intereses de un partido político, 

respecto del cual no acredita su representación. 

Atendiendo lo anterior, si bien lo ordinario sería reencauzar el medio de 

impugnación para que se sustancie como juicio electoral, a ningún fin práctico 

conduciría el cambio de vía, ya que, en el presente caso, el medio de 

impugnación al rubro indicado es improcedente y lo conducente es el 

desechamiento de plano de la demanda, conforme a lo previsto en el artículo 10, 

párrafo 1, inciso c), en relación con lo dispuesto en el artículo 88, ambos de la 

Ley de Medios, debido a que se actualiza la causal de improcedencia consistente 

en la falta de personería de la promovente, en atención a las siguientes 

consideraciones. 

Es importante destacar que la legitimación activa en el proceso o ad procesum 

consiste en la aptitud o circunstancia especial que la ley otorga a una persona 

para ser parte, en calidad de demandante, en un juicio o proceso determinado, es 

                                                            
2 Artículo 405. […] 
Las partes podrán facultar para oír notificaciones en su nombre, a la persona o personas autorizadas, 
proporcionando los datos correspondientes en el escrito en el que se otorgue dicha autorización, las que 
estarán facultadas para realizar todos los actos procesales conducentes a la defensa de los intereses del 
autorizante, inclusive hacer valer los recursos que sean procedentes. 
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Al respecto, este órgano jurisdiccional advierte que la demanda del citado medio 

de impugnación federal es suscrita por Jorge Pérez Flores, quien se ostenta 

como autorizado de la parte actora del recurso de revisión local. 

En este orden de ideas, el compareciente carece de personería para promover el 

juicio de revisión constitucional electoral a nombre del PRI, como se expone a 

continuación. 

Como se ha señalado, el nueve de julio, Diana Huerta Govea, en su carácter de 

representante propietaria del PRI ante el Consejo Municipal, presentó un recurso 

de revisión en contra del resultado de la elección y el otorgamiento de la 

constancia de mayoría relativa al Ayuntamiento de Xichú, Guanajuato. 

El once de agosto, el Magistrado de la Segunda ponencia del Tribunal local 

determinó, entre otras cuestiones, tener por autorizado para oír y recibir 

notificaciones a diversas personas, entre ellos a Jorge Pérez Flores4. 

De autos también se advierte, que mediante proveído de veintiséis de agosto, el 

Magistrado de la Segunda ponencia del Tribunal local, tuvo al autorizado 

realizando diversas manifestaciones respecto a una vista otorgada a la parte 

actora5. 

Ahora bien, es de destacar que Jorge Pérez Flores pretende acreditar su 

personería para promover el juicio de revisión constitucional que se resuelve, con 

la autorización que le fue conferida por Diana Huerta Govea, en su carácter de 

representante propietaria del PRI ante el Consejo Municipal, a través del recurso 

de revisión presentado ante el Tribunal local, y en el cual se estableció “[…] en 

términos del artículo 405 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Guanajuato se les faculta para recibir notificaciones a los CC. 

LIC. JORGE PÉREZ FLORES […]”6. 

A juicio de esta Sala Regional, de lo anterior no se constata que Jorge Pérez 

Flores tenga personería para promover el juicio de revisión constitucional 

electoral en representación del PRI, dado que no se cumple alguno de los 

supuestos previstos en el artículo 88, párrafo 1, de la Ley de Medios, a fin de 

tener por acreditado el cumplimiento del mencionado presupuesto procesal. 

Al respecto, se tiene en cuenta que en el artículo 405, de la LIPE, se establece 

que las partes “podrán facultar para oír notificaciones en su nombre, a la persona 

o personas autorizadas, proporcionando los datos correspondientes en el escrito 

en el que se otorgue dicha autorización, las que estarán facultadas para realizar 

todos los actos procesales conducentes a la defensa de los intereses del 

autorizante, inclusive hacer valer los recursos que sean procedentes”. 

                                                            
4 Véase la foja 54 del cuaderno accesorio 1 relativo al presente asunto. 
5 Véase la foja 170 del cuaderno accesorio 1 relativo al presente asunto. 
6 Véase la foja 2 del cuaderno accesorio 1 relativo al presente asunto 
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precepto normativo de contenido semejante para el Estado de Guanajuato 

derivado de la LIPE, toda vez que no se acreditada la personería de Jorge Pérez 

Flores en términos de lo previsto en el artículo 88, párrafo 1, de la Ley de Medios, 

al estar incumplido ese presupuesto procesal, lo jurídicamente procedente es el 

desechamiento de plano de la demanda de juicio de revisión constitucional 

electoral que promovió.  

4. RESOLUTIVO 

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda del presente juicio. 

En su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido y, en su caso, 

hágase la devolución de la documentación exhibida por la responsable. 

NOTIFÍQUESE. 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada y los Magistrados 

integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, 

ante la Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe 
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